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RESOLUCÚN NO. I14 DEL 10 DE FEBRERO DE 2025

"Pq medio de la cual se delega en la Secretaria General y en la Subgaenaa Administrativa y
Financiera la Ordenación del Gasto Para el reconocimiento y Pago Parcial del Auxilio de las

Cesanfias'

El gerente de Serviciudad ESP en uso de sus facultades legales y estatutarias, y especialmente las
contenidas en los literales b), e), 0 y h) del Articulo 9 del Acuerdo No. 010 del 2023 de Junta

Directiva, y

CONSIDERANDO

1. Serviciudad ESP es una empresa industrial y comercial del Estado, dedicada a la prestación
de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en el municipio de
Dosquebradas de confurmidad con la Ley 142 de 1994.

2. Dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa al Gerente a través del
Acuerdo No. 010 del 2023 están las siguienles:

h) D¡,lglr, cfufiltnar, uigllar y canlñlar la gastrón de lodas las de0€¡nc6,ncia de la entidd.

1.,,J

e) Delegar lunciones ñm¡nistativas que sean competencia de otos n¡vele§ de
responsatil¡dad y que se requienn, de confomidd con las drspos,¿íones lega,es yigenfes,

n,,t pctlutvtv uv té.ttu,,[, É§¡á) tul,ctuuv§ vuc tuu tu t tvd vv w vutv.

t..l

0 Ordenar la e¡ecuc¡ón de los pliles, prognm§ y pny*tos elabrdos p a el cumplimiento
de los otietivos de la entidad.

t..:l

h) Ordenat el estroto cumplin¡ento de las nornas vigentes de ednin¡strar;ión de W$onat y
d¡ctar las d¡sposhiones necesañe§ p a su ñmin¡stración.

3. El Articulo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la Función Administraliva
esta al servicio del inteÉs general y se desarrolla a través de las figuras de la
descentralización, delegación y desconcentración de funciones así:
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ARTlcuLo 209. La func¡ón administrat¡va está at sevicio de /os inteleses generí)tes y se
desanolla con fundamento en los pinc¡pios de iguatdad, nontidad, eftc*ia, xonómta,
cebndad, ¡mparc¡al¡dd y pu icidad, md¡ante la descentralizeión, ta delegación y la
desconcen¡man oe funaones.

Las autoriddes administaflvas deÉn coordinar sus acluaclbnes para el adecuado
cumplimiento de los fines det Estado. La ñministrilión púbtica, en todos ius órdenes, tendrá
un cmtrol ¡ntemo que se ejercerá en los términ§ que señate la tey.

E! Ailculo 211 ,le la constitución Politica de colombia establece en s¡ seounda ná¡.ra 
^¡ro 

rá

Ley determinara las condiciones en las cuales las auto¡Oa¿es aOmin¡stratü; p;;áil;É¡r;
en sus subalternos o en otras auloridades sus funciones asi:

ARTICULO 211. La ley señalará tas funcio¡res que el prcÁidente de la Repúbt¡ca podrá
delegar en los min¡stros, di¡ecfores de departffi.r',nt)s admin¡strativos, rcpresetttanfes /ega/es
de ent¡dades descen alizñá§, superintendentes, gobernñorx, alcaldes y agenciis del
Est,do. qle la misma ley determine. lgualnente, f¡jará tas condiciones' pia que las
autoridades ñministat¡vas puedan detegar en sus subaftemos o en otras autoidñes.

La delegac¡ón ex¡me de responsabilidad al delegante, la cual coÍespoderá exctus¡vamente
al delegataio. cl.rlio.s mtas o rp,sol/cioncs Dodrá sicm}re reformar o revocar dltal
reasum¡endo la tesponsabll¡dad cons¡guiente.

La ley establ&erá los recumos que se p ueden ¡nteryoner confa /os acfos de /os detegatarios,

La Ley 489 de 1998 tiene por objetivo regular el ejercicio de la Función Administrativa y
oetermrnar ios ñnes, principios y regias básicas cie organización y funcionamienro oe iá
administración pública.

6. El Articulo 9 de la Ley 489 de 1998 desarrollo la figura de la delegación como aquella
henamienta de la Función Administrativa por medio del cual una autoridad administiativa
mediante acto de deiegación, ti'ansíei'e el eje;'cic¡o de fuíjcioiies a sus colabo;.adoies o a otias
autoridades así:

ARTlcuLo 9. DELEaA0DN. Las autoridñes ñnin¡strat¡vas, en v¡ftud de to dispuesto en
la constituc¡ón Politica y de conformidd con ta presente ley, podrán nediante acto de
delegación, tnnsfeñr el ejercicio de funcionx a sus colaboradoies o a otras autoridñes, con
funciones afines o complementaias.

sin perjuicio de ras deregaciones previstas e, /e,€s orgánicas, en todo caso, /os m,,i4rstros,
directorcs de depafiamento administratiw, superintendentes, tepresetltant§ legates de
oryanismos y entidades que p6ean una estncfun idepend'tente y autonomta admlnistrativa
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podrán delegat la atención y dec¡s¡ón de /os asrnfos a ellos conf¡ños por la ley y tw actos
orgáflcos /especf,Vos , en los enpleados públicos de los n¡veles direct¡vo y ñesor vincutados
al organismo coÍescond¡ente, con el Noñsito de dar desafiollo a los princ¡pios de la función
adnlnistrat¡va enunc¡ños en el aftículo 209 de la Const¡tución Politica y en la presente tey.

7. El Articulo 1 1 de la Ley 489 de 1998 establece cuales son las funciones que son indelegables
y por lo mismo, no pueden ser transferidas por la delegación asi:

ARTICULO 11.FUNC,oMS QUEfVOSE PUEDEN DELE9AR. Sin peiuic¡ode to gue sobre
el particulat establezcan otras disposic¡ones , no podÉn tansterí$e mediante delegación:

1. La exrydhión de rcgls/nentos de carácter g$erul, salw en /os casos expres nente
autoizados por la ley.

2. Las func¡ones, atribuciones y potesffios r*¡tida6 en viñud de delegeión.

3. Las funciones que W su ndumleza o Nr mañato @nst¡tuciütat o tegat no son
suscepfrblos de delegacíón.

8. El Auxilio de Cesantías es una prestación social que se encuentra a cargo del empleador, que
consiste en el pago de un mes de salano por cada año de servicio prestado o proporcional al
tiempo de servicio, el cual tienen por obietivo paliar la cesación del empleo, pero además
puede tener por objetivo la adquisición o mejora de la vivienda o que el empleado y su familia
puedan educarse.

9. El Decreto Único Reglamentario del Sector frabajo 1072 de 2015 establece en el Arliculo
2,2,1.3.2. que los trabajadores podrá exigir el pago parcial del auxilio de cesantías para la
adquisición, construcción, me1oras o liberación de bienes raíces destinados a su vivienda y
para educarse asi:

ART\CULO 2.2.1.3.2. Cesantlas parciates. ¿os fraóaladores ¡ndividuatmente podrán e@t et
Wo parcialde su auxil¡o de cesantia pan la ñquisición, constucc¡ón, mejotas o tiberación
de blenes raíces destinados a su vivienda siempre que dicho pá(/o se efeclúe Nr un vatu no
mayor del requerido para tales efedos.

Los empleúorcs esfán obrgados a efecfuar la llquidación y pago de que ttata el tnciso
anterior.

Los empleúores pueden hacer préstanos a sus trafÉljadores sobre el auxitio de cesantta
para ,os mismos trnes.

Los empleadorcs podrán real¡zar planes de vivienda, directanente o contratándolos con
enfidades of,c,'ales, semloficiales o privú?f, en beneñcio de sus trabajadorcs, f¡nanciños en
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tdo o en pafte con ptéstanos o anticipos sobre el aux¡llo de cesantia de los trabajadües
óÉ,nefic¡ed/os.

Los tafujñores podrán, igualmente, exigir el Wo parcial de sus auxilios de cesantia pan
rcaiizar p¡anes oe vNtenoa que oe}erán ser contnraoos con enf,oaoes orct¿t es, s emoilciates
o pr¡vÑas.

Aprobados deb¡damenE /os p/anes genercles de vivienda de los empleadores o de los
taMjadores, no se roqueññ nueva aioñzación para cada pago de liquidaclones parciales

del aux¡lio de cesanfía o pÉsfamos soóre esfas.

10. El Gerente de Serviciudad E.S,P, - E.|.C,E. de conformidad con los Estatutos, es el
Representanle Legal y Ordenador del Gasto.

11. DentrodelasprohibicionesdelaLey4S9del99Ssobreladelegación, noseencuentralade
realizar la delegación del gasto para el reconoc¡miento y pago parc¡al del auxilio de las
cesantias que se encuentra en cabeza del Representante Legal de la Empresa,

Asi mismo, dentro de los Estatutos tampoco existe dicha prohibición estatutaria de realizar
esta clase de delegaciones, por lo que en virtud de la delegación de funciones se puede

deiegal de coníonrrio'arl corr ia Ley 469 cie 1996 en aqueii<¡s Íuncionarios idóneos y aptos para
la realización de dicha función,

12. Es con base en lo anteriormente expuesto, y por razones de la necesidad del servicio, en

consonancia con Ios principios de eficacia, económica y celeridad de la función adm¡nistrativa
y de conbrnidad con el Aficulo 209 de la Constitución Po!itica y del Airculo g de !a Ley 489
de 1998, se hace necesario delegar en la Secretaria General y en la Subgerencia
Administrativa y Financiera la Ordenación del Gasto para el Reconocimiento y Pago Parcial

del Auxilio de las Cesantias de los Empleados públicos y los Trabajadores Oficiales.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. DELEGESE en la Secretaria General y en la Subgerencia Administrativa y
Financiera de Serviciudad E.S.P. - E,l.C.E. la Ordenación del Gasto para el Reconocimienlo y Pago
Parcial del Auxilio de las Cesantías de los Empleados públicos y los Trabajadores Oficiales.

ART¡CULO SEGUilOO. A partir de la expedición de la presente Resolución, todas las solicitudes de
Reconocimiento y Pago Parcial del Auxilio de las Cesantias de los Empleados públicos y los
Trabajadores Oficiales quedara a cargo de la Secretaria General y de Ia Subgerencia Administrativa y
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Financiera de serviciudad E.s.P. - E.l,c.E., por lo que la solicitud, asi como la verificación del
cumplimiento de los requisitos, el reconocimiento y autorización del pago estará a cargo de ellos.

ART¡CULO TERCERO. La presenle resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación.

PÚBLQUESE, coMUNIQUEsE Y cÚMPI.ASE

Expedido en Dosquebradas a los diez (10) días del mes Febmro del dos mil veinticinco (202b).

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA
Gerente

Proyecto: Dr
iat ¡sta

Reviso: eona o Ramos Ramirez
Secretario General
L
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